RES.2173/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0004323, Ent. N°2188/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la reiteración de un gasto, transferencia y extinción de la relación contractual con la Cooperativa de Trabajo A Redoblar, relativa a la gestión del centro nocturno sito en la calle Cerrito 261 de la ciudad de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que por Entrada Nº 6000/2013, se gestionó la Compra Directa por Excepción Nº 68/2013 (artículo 33, Literal C, numeral 2) del TOCAF) a las organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo siguientes: ONG OTRAS MANOS, COOPERATIVA DE TRABAJO A REDOBLAR, FACTOR SOLIDARIDAD (FACTOR S), COOPERATIVA DE TRABAJO SUMANDO OPCIONES, COOPERATIVA SENDEROS, COOPERATIVA DE TRABAJO PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, OBRAS SOCIAL PABLO VI, COOPERATIVA DE TRABAJO EDIREN, para los Niveles 1 (hombres y mujeres) y 2 (hombres), por un monto total de                   $ 82:781.489,00;


                             2) que este Tribunal, en sesión de fecha 13.11.2013, cometió a la Contadora Auditora que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los convenios con cada una de las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, interviniera el gasto de $ 82:781.489 por el término de doce meses contados a partir de la suscripción, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

                           3) que en esta oportunidad se remite:

                                     3.1)  Informe de fecha 16 de marzo del 2017, por el cual la Contadora Auditora destacada de este Tribunal, observó el gasto de              $ 234.825 por incumplimiento del artículo 13 del TOCAF;  


                          3.2) Resolución Nº 0464/017 adoptada por la Directora General del MIDES con fecha 16 de marzo del 2017, por la que se reiteró el gasto de $ 234.825, relacionado con  la prórroga del convenio de la Cooperativa de Trabajo A Redoblar correspondiente al ejercicio 2015;

                                    3.3)  Informe del Área Financiero Contable de fecha 29 de marzo del 2017, por el cual se comunica y adjunta cuadro de los pagos  realizados por el periodo 1º de enero al 31 de diciembre del 2016. Se expresó, que el importe definitivo a abonar a la cooperativa por todo concepto es de        $ 686.519,00. Dicho monto, surge de la diferencia de todos los conceptos abonados en el marco del convenio vigente para el año 2016 y el presupuesto ajustado y aprobado con base en salarios pagados en diciembre del 2015;


                        3.4) Resolución Nº 0576/017 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social con fecha 7 de abril del 2017, por la que autorizó la suscripción de un Acuerdo entre la Cooperativa de Trabajo A Redoblar y dicha Secretaría de Estado, por la cual ésta última se obligó a transferir a la primera, la suma única y total de $ 686.519,00 por todo concepto, dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. Asimismo, se aprobó el proyecto de acuerdo entre ambas partes, adjunto;
                                  3.5) Acuerdo suscrito en Montevideo el día 21 de abril del 2017, por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Cooperativa de Trabajo A Redoblar, por el cual convinieron que el Ministerio transferirá a la Cooperativa la suma única y total de $ 686.519,00 por todo concepto, de conforme al informe de la Gerencia Financiera del Ministerio. Por su parte, la Cooperativa manifestó recibir de conformidad dicha suma y declaró no tener nada más que reclamar por ningún concepto, emergente de la relación   contractual extinguida el 26 de abril del 2017;

        
            3.6)  Documentos: Afectación Nº 000234,  Compromiso   Nº 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 25 y 26 de abril del 2017, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Concepto del Gasto: transferencias, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 401, Proy 104, Obj Gas 554, Aux 072, TM 00, TC 0 “Transferencia Programas calle y atención mujeres y niños”, por la suma de $ 686.519,00, respectivamente;

CONSIDERANDO:  1) que se mantiene incambiada la causal que motivó la  observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 16 de marzo del 2017, en la medida que el refiere a diferencias generadas durante el Ejercicio 2015; 

                                    2) que en el Acuerdo a que refiere el      Resultando 3.5,  se extingue la relación contractual entre las partes, lo que implica saldar los compromisos que mantenía la Administración con la Cooperativa de Trabajo referida ut supra, lo que no merece observación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación  formulada el 16 de marzo de 2017 por la Contadora Auditora. 

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo.
3) Intervenir la transferencia por la suma de $ 686.519,00 a efectuarse por dicha Secretaría de Estado a la Cooperativa de Trabajo A Redoblar.
4) Tomar conocimiento de la extinción de la relación contractual entre el Ministerio  y la citada Cooperativa de Trabajo. 
5) Comunicar a la Contadora Auditora.
6) Devolver las actuaciones.
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